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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

de un
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por:
"UN MARCO DE CARPINTERIA METALICA CON PERFILES SIM­
PLES ACOPLADOS".

Cuyo registro se solicita por VEINTE AÑOS para España 
y sus Posesiones, a nombre y favor de la firma Cerrajería 
Folcrá, S.A., de nacionalidad española, residente en Bar­
celona, calle Córcega, 559.

En la construcción moderna, están ya muy difundidos 
los marcos de carpintería metálica para doble cristalera 
con intersesión de persianas de las llamadas "venecianas".

Sin embargo, por la índole especial de estos marcos, 
y también por la función que han de cumplir, para su es­
tructuración se hace necesario el empleo de perfiles metá­
licos de índole también especial, los cuales no se encuen­
tran habitualmente en el mercado español.

La carencia de tales perfiles, y la consecuente nece­
sidad de fabricarlos exprofeso, encarece notablemente es­
te tipo de carpintería metálica, circunstancia que redunda 
en perjuicio de la capacidad constructiva de nuestro país 
y de la categoría de las edificaciones levantadas.

Para salvar estos inconvenientes, y después de dilata­
dos trabajos y experiencias, la firma solicitante de este



2 i 735 i 9 '
modele ha conseguido un marco de carpintería metálica 
para ventanales de persianas "venecianas" realizado ex­
clusivamente con perfiles comunes, es decir, de los que 
corrientemente existen en el mercado, por lo que resul­
tan innecesarios los perfiles fabricados al efecto.

Esencialmente, este modelo se caracteriza por com­
prender un ventanal de doble cristalera, es decir, con 
un cristal interior y otro exterior, determinando entre 
ambos un espacio para intercesión de la persiana, cuyo 
ventanal se halla dividido en dos partesfundamentales: 
una principal practicable sobre un eje vertical determina­
do por dos goznes y otra situada en plano inferior y sepa­
rada de la primera por un travesaRo horizontal, siendo 
esta última únicamente practicable desde el interior del 
edificio, ya que la luna o cristal externo está coloca­
do con carácter fijo y sin posibilidad alguna de apertu­
ra.

La parte superior de la ventana, o sea la que es 
practicable sobre el eje vertical determinado por la pa­
reja de goznes, es.a su vez practicable en su propio cuer­
po, abriéndose en forma de libro merced t.a una sucesión 
de bisagras establecidas por uno de sus lados, a fin de 
permitir la instalación de la persiana y el acceso a la 
misma para posteriores operaciones de limpieza, repara­
ción y recambio, habiéndose previsto en el canto opuesto 
al de las bisagras, así como en el superior, la disposi­
ción de unas palanoas o pestillos afianzadores del cie­
rre de este cuerpo para formar un conjunto solidario.

Entre la doble luna que constituye el ventanal que 
describimos, ubicadas en el espaoio que entre ambas de­
terminan, van establecidas sendas persianas del tipo de 
las llamadas "venecianas",persianas que van provistas de 
mecanismo comandado por la parte interior mediante accio-
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namiento por manivela y merced a un sistema de transmisión 
formado por barra, piüón y tornillo sinfín, y dotado en 
la parte superior de eje flexible.

Concretando ahora la descripción a los perfiles, ele- \
mentó principal sobre el que ha de recaer este registro, 
tenemos que el cerco, que constituye la parte fija al mu­
ro, está formado con tres variantes o conformaciones de 
perfiles combinados.

El cuerpo principal de ventana, es decir, la que es 
practicable en su totalidad, tiene un marco constituido 
por una combinación única de perfiles y, finalmente, exis­
ten combinaciones de estos mismos perfiles para oonstituir 
el marco de la cara basculante correspondiente a la parte 
inferior del ventanal.

Todas estas combinaciones están configuradas con per­
files comerciales de sección plana, o pletinas en ángulo 
de lados iguales, en ángulos de lados desiguales, con sec­
ción en "L" (vulgarmente conocidos con el nombre de pilas­
tras) y con sección en doble "L" (también conocidos con el 
nombre genérico de cerquillos), o sea con perfiles todos 
ellos de los más comunes y sobradamente conocidos en el 
mercado nacional.

De las tres combinaciones de perfiles que constituyen 
el marco del ventanal o cerco fijo al muro, la primera de 
ellas, que se refiere al lado superior y a los laterales 
en su parte correspondiente al cuerpo principal de venta­
na, está constituida por dos perfiles de pilastra conse­
cutivos e invertidos, llevando el segundo de estos perfiles 
contiguo un tercer perfil en ángulo de lados Iguales y dis­
poniéndose finalmente un perfil-pletina que cría por la 
parte exterior esta cara del cerco.

La segunda variante del propio cercos constituida por
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el travesaño horizontal que separa a loe dos cuerpos de 
ventana, comprende un perfil en pilastra por una de sus 
caras, al que en forma consecutiva se adhiere un conjunto 
constituido por dos perfiles en cerquillo en disposición 
simétrica que, a su vez, llevan adosados exteriormente dos 
perfiles-pletinas en sucesión.

La tercera y última variante del mismo cerco, que co­
rresponde a su parte inferior y laterales del cuerpo tam­
bién inferior de ventana, presenta por una cara un perfil 
pilastra que en el lado inferior soporta las bisagras en 
que juega la parte practicable de este cuerpo de ventana, 
llevando adosado este perfil en pilastra un conjunto cons­
tituido por otro perfil en pilastra un oonjunto constitui­
do por otro perfil de igual naturaleza en sucesión e in­
vertido con respecto al primero, un ángulo de lados igua­
les y, relacionado oon un perfil-pletina, un último perfil 
también en pilastra y dispuesto en situación paralela al 
citado en segundo lugar.

El marco del ouerpo principal de ventana, está sub­
dividido en dos marcos individuales y simétricos adosados 
entre si para constituir la doble cristalera y relaciona­
dos merced a una sucesión de bisagras dispuestas en uno 
de sus lados y unas palancas de cierre situadas en los 
lados superior y opuesto al de las bisagras.

Cada uno de estos marcos individuales, está confor­
mado por dos pilastras contiguas e invertidas que deter­
minan una especie de cuadradillo, complementándose dichos 
marcos con una pletina superpuesta que se adosa por la ca­
ra por la que corresponde verificar el ajuste de cierre 
con el cerco fijo al muro.

El marco de la cara basculante del cuerpo de ventana 
inferior, está constituido en sus laterales y larguero in­
ferior por un perfil pilastra contorneado en su cara in-
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terior por una pletina, mientras que en el lado superior 
el perfil en pilastra se halla sustituido por un perfil 
de cerquillo también provisto de la pletina de contorno.

Se ha previsto en todos estos cuerpos la disposición 
interior de perfiles de ángulos de lados desiguales y ele­
mentos fijadores para la colocación y adaptación a los 
mismos de las lunas correspondientes.

Para facilitar la comprensión de cuanto expuesto que­
da, y únicamente a titulo ejemplario, los adjuntos gráficos 
ilustran una forma de realización práctica:

La fig. la representa una vista frontal del marco de 
carpintería metálica objeto de este registro.

La fig. 28 es una sección horizontal mostrando la 
forma en que abre el cuerpo superior de la ventana.

La fig. 33 es una secoión vertioal en la que se mues­
tra como abre la cara practicable del cuerpo inferior de 
ventana.

La fig. 43 es otra sección horizontal que permite ob­
servar la forma en que es practicable el marco del ouerpo 
principal de ventana.

La fig. 58 reproduce una sección según el plano A-A' 
de la fig. 18.

La fig. 68 es una sección vertical según el plano 
B-B' de la fig. 18, y

La fig. 78 una sección también vertical según el pla­
no C-C' de la repetida fig. 18.

En estas tres últimas figuras, hemos destacado oon 
rayado más tupido lo que constituye el cerco fijo al muro 
para diferenciarlo de los marcos practicables correspondien­
tes a los cuerpos de ventana. Como fácilmente se aprecia, 
tanto uno como otros están constituidos por las combina­
ciones ya descritas de perfiles en pletina (1), en ángulo 
de lados iguales (2), ángulo de lados desiguales (3), de
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sección en "L" o pilastras (4) y en doble "L" o cerquillos 
(5).

También en estas figuras puede contemplarse la dis­
posición de las lunas o cristales (6), los mecanismos (?) 
de accionamiento de la persiana (8), de tipo "Veneciana", 
que quedan intercalados entre las lunas, y la bisagra (9) 
para permitir el basculamiento de una de las caras del 
cuerpo inferior de ventana.

Cuanto queda expuesto constituye un fiel reflejo del 
objeto de este registro, debiendo considerarse en sen­
tido amplio nunoa en forma limitativa, siendo indiferen­
tes las formas en que se construya el modelo en cuanto 
a tamaño, colores, formas, proporciones y materiales em­
pleados, siempre y cuando no se altere ni modifique la 
sustanoialidad del modelo.

R E I V I N D I C A C I O N E S
Se reivindican a nombre y favor de la firma Cerrajería 

Folcrá, S.A., de nacionalidad espñaola, los términos si­
guientes :

19.- Un marco de carpientería metálica con perfiles 
simples acoplados, caracterizado porque el cerco, que cons­
tituye la parte del mismo fija al muro, está configurado 
por tres variantes o conformaciones de perfiles combina­
dos, mientras que el cuerpo principal de ventana, practi­
cable en su totalidad, lleva un marco constituido por una 
sola combinación de perfiles y el marco de la c§ra bascu­
lante correspondiente a la parte inferior del propio ven­
tanal comprende otras dos combinaciones de estos mismos 
perfiles, hallándose determinadas todas estas combinacio­
nes con perfiles comerciales de sección plana o pletinas, 
en ángulo de lados iguales, ángulo de lados desiguales, 
con sección en "L" de los vulgarmente conocidos con el
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nombre de pilastras y con sección en doble "L" o también 
oonooidos con el nombre genérico de cerquillos.

22.- Un marco, según lo reivindicado en el punto pri­
mero, caracterizado porque de las tres combinaciones de 
perfiles que constituyen el marco del ventanal o cerco fi­
jo al muro, la primera, que se refiere al lado superior y 
a los laterales en su parte correspondiente al cuerpo prin­
cipal de ventana, está constituida por dos perfiles de pi­
lastra consecutivos e invertidos, llevando el segundo de es 
tos perfiles, contiguo, un tercer perfil en ángulo de la­
dos iguales y disponiéndose finalmente un perfil-pletina 
que orla por la parte exterior esta cara del cerco; la se­
gunda variante del propio cerco, constituida por el trave­
sado horizontal que separa a los dos cuerpos de ventana, 
comprende un perfil en pilastra por una de sus caras, al 
que en.forma consecutiva se adhiere un conjunto constitui­
do por dos perfiles en cerquillo en disposición simétrica, 
que a su vez llevan adosados externamente dos perfiles- 
pletinas en eueesión y la tercera y ultima variante del 
mismo cerco, que corresponde a su parte inferior y late­
rales del también cuerpo inferior de ventana, presenta por 
una cara un perfil pilastra que en el lado inferior sopor­
ta las bisagras en que juega la parte practicable de este 
cuerpo de ventana, llevando adosado este perfil en pilas­
tra un conjunto constituido por otro perfil de igual natura 
leza en sucesión e invertido con respecto al primero, un 
ángulo de lados Iguales y, relacionado con un perfil-pleti­
na, un último perfil también en pilastra y dispuesto en 
situación paralela al citado en segundo lugar.

32.-'Un marco, según lo reivindicado en el punto pri­
mero, caracterizado porque el marco del cuerpo principal 
de ventana está subdlvidido en dos marcos individuales y
simétricos adosados entre sí para constituir la doble
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cristalera y relacionados merced a una sucesión dé bisa­
gras dispuestas en uno de sus lados yea unas palancas de 
cierre situadas en los lados superior y opuesto al de las 
bisagras, habiéndose conformado cada uno de estos marcos 
individuales por dos pilastras contiguas e invertidas que 
determinan una especie de cuadradillo y complementándose 
los mismos con una pletina superpuesta que se adosa por 
la cara por la que corresponde verificar el ajuste de cie­
rre con el cerco fijo al muro.

43.- Un marco, según lo reivindicado en el punto pri­
mero, caracterizado porque el marco de la cara basculante 
del cuerpo de ventana inferior está constituido en sus la­
terales y larguero inferior por un perfil pilastra contor­
neado en su cara interior por una pletina, mientras que 
en el lado superior el perfil en pilastra se halla susti­
tuido por un perfil de cerquillo también provisto de la 
pletina de contorno, habiéndose previsto en todos los cuer­
pos del conjunto la disposición interior de perfiles de 
ángulo de lados desiguales y elementos fijadores para co-' 
locación y adaptación a los mismos de las lunas correspon­
dientes.

53.- UN MARCO DE CARPINTERIA METALICA CON PERFILES 
SIMPLES ACOPLADOS.

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 
que consta de OCHO HOJAS mecanografiadas por una sola ca­
ra, foliadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, ? Mayo de 1.959.
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